
DISPOSICIÓN REGULADORA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE FUNCIONARIOS 
INTERINOS DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

(Aprobada en Consejo de Gobierno de  30 de septiembre de 2003, modificada por Consejo de Gobierno de 28 de 
abril de 2011) 

 

I.- La convocatoria la realizará la Universidad Complutense a través del Vicerrectorado competente en 
materia de profesorado garantizando la publicidad necesaria.  

II.- Para tomar parte en estos concursos habrá de estarse en posesión del título de Doctor a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. No podrán participar quienes ostenten la condición de 
funcionarios de carrera de los cuerpos docentes universitarios.  

III.- Quienes deseen participar deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que será facilitado en la 
página web: www.ucm.es, debiendo acompañar la documentación requerida en la convocatoria.  

La solicitud deberá presentarse en el plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
fecha de publicación de la convocatoria, o a partir del día que se especifique en la misma, y se podrá 
presentar en cualquiera de los lugares que se indiquen en la citada convocatoria. No se valorarán méritos no 
acreditados documentalmente junto con la solicitud de participación.   

IV.- 1.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Secretario del Departamento al que corresponde 
la plaza convocada, con el Visto Bueno del Director, en los tres días siguientes a la finalización de aquél, 
hará pública una resolución con el siguiente contenido:  

a) Relación de admitidos y excluidos, con indicación en este último caso de la causa o causas de 
exclusión. 

b) Día y hora en la que los aspirantes podrán acudir al Departamento con el fin de que puedan examinar 
la documentación presentada por los demás aspirantes, bajo la custodia del Sr. Secretario del 
Departamento o persona en quien éste delegue.  

c) Composición de la Comisión Juzgadora. 

Las Comisiones encargadas de resolver los concursos estarán integradas por cinco miembros y por los 
suplentes correspondientes, funcionarios de carrera de los cuerpos docentes universitarios, del área de 
conocimiento de la convocatoria. En el caso de que no hubiera suficientes profesores del área se podrán 
incluir profesores de las áreas de conocimiento afines: 

- Cuatro de sus miembros y los suplentes correspondientes serán designados por el Consejo del 
Departamento para el que se convoca la plaza. Cuando alguno de estos miembros deba ser sustituido, 
su sustitución se hará por orden correlativo entre los miembros suplentes designados por el Consejo 
del Departamento. 

- Uno de sus miembros y su respectivo suplente serán designados por la Junta de Personal Docente e 
Investigador.  

La designación como miembro titular de una Comisión tendrá prioridad sobre la realizada como miembro 
suplente. De tal forma, que en el caso de coincidir en un mismo Profesor la designación como miembro 
titular y suplente prevalecerá la primera.  

Se deberá procurar una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por 
razones debidamente motivadas.  

Los miembros de la Comisión pertenecerán a la misma a título individual, no pudiendo ostentar dicha 
pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

La comisión será presidida por el profesor de mayor categoría y antigüedad. Actuará de Secretario el 
profesor de menor categoría y antigüedad. 

http://www.ucm.es/


2. Contra la Resolución a la que se refiere el apartado 1, que se publicará en los lugares indicados en la 
convocatoria, los aspirantes podrán interponer reclamación ante al Sr. Rector Magfco. en el plazo de diez 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación. Igualmente, podrán presentar 
recusación, cuando en alguno de los componentes de la Comisión juzgadora  pudiera darse alguna de las 
causas de abstención y recusación previstas en el Art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  

V.- Una vez transcurrido el plazo al que se refiere la base anterior, la Comisión se constituirá y establecerá 
los criterios de valoración, mediante resolución que publicará en los lugares indicados en la convocatoria. 
Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Magfco., en el plazo 
máximo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

Una vez publicados los criterios de valoración la Comisión, con arreglo a los mismos, juzgará los méritos de 
los aspirantes formulando propuesta de provisión de la plaza convocada. Con anterioridad a la publicación de 
la propuesta, la Comisión emitirá un informe en el que aparezca suficientemente motivada su decisión, el 
cual podrá realizarse conjuntamente por todos sus miembros o de forma individual. Este informe se unirá a la 
documentación que a efectos de tramitar la propuesta, se remitirá al Vicerrectorado competente en materia de 
profesado, a través de la Sección de Personal de cada Centro.  

La propuesta de provisión de la plaza habrá de hacerse pública, en los lugares indicados en la convocatoria, 
en el plazo máximo de dos meses desde la publicación de la resolución de la convocatoria. A efectos de 
cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar actuaciones de las 
comisiones.  

La propuesta contendrá la relación de aspirantes ordenados en atención a la valoración de sus méritos, 
relación que será vinculante para el nombramiento sucesivo de los candidatos en caso de renuncia del/de los 
candidato/s propuesto/s, o cuando concurra cualquier otra causa que impida su nombramiento, o en el 
supuesto de que durante el curso académico en el que se haya efectuado la convocatoria, se produzcan 
nuevas vacantes de profesor interino dentro del correspondiente departamento y área de conocimiento y 
siempre que el candidato cuente con informe favorable para ello del departamento correspondiente.  

La publicación contendrá la indicación de que contra la propuesta de la Comisión evaluadora, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Sr. Rector Magfco., en el plazo máximo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación.  

Disposición transitoria 

Esta modificación no será de aplicación a los procedimientos que se encuentren en tramitación al momento 
de su entrada en vigor. 

 

 
 


